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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

 

RESUELVE 

 

Solicitar al PODER EJECUTIVO NACIONAL que a través del MINISTERIO DE 

SEGURIDAD DE LA NACIÓN informe: 

 

1. Si existen estadísticas sobre el uso de la droga denominada FENTANILO, y sus 

derivados en el territorio nacional.  

2. Que cantidad de FENTANILO fue importada e utilizada desde 2011 a la fecha  

3. Cuáles son los países productores y a cuáles se le compra 

4.  Informe y detalle droguerías y/o personas físicas y/o jurídicas autorizadas para 

el uso de FENTANILO desde 2011 hasta la fecha 

5. Detalle los productos en los que se utiliza  

6. Que programas y/o acciones elabora y/o ejecuta RENPRE (Registro Nacional de 

Precursores Químicos) para la de regulación y control de la 

importación/exportación / uso del FENTANILO 

7. Si existe algún tipo de alerta emitida para los aeropuertos del país a fin de 

controlar el ingreso ilegal de dicha droga 

8. Que control y prevención realiza en zonas limítrofes de nuestro País y cuáles son 

sus resultados. 

Firmante: Gerardo Milman 

 

Cofirmantes: 

 María Eugenia Vidal 
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Graciela Ocaña 

Laura Rodríguez Machado 

Karina Bachey 

Héctor Stefani  

Federico Angellini 

Marilú Quiroz 

Mercedes Joury 

Camila Crescimbeni 

Ana Clara Romero 

Mercedes Joury 

María Sotolano 

Gabriela Besana 

Germana Figueroa Casas 
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FUNDAMENTOS 

 

 

Señor Presidente: 

 

En Julio de 2019 la entonces Subsecretaría de Lucha contra el Narcotráfico y la Policía 

de Seguridad Aeroportuaria (PSA) emitieron un alerta en la principal entrada al país, el 

aeropuerto internacional de Ezeiza, para evitar el ingreso ilegal de FENTANILO. 

Dicha alerta estaba directamente relacionada con el aumento de la producción de la 

sustancia en China que permitiría un fácil abastecimiento del mercado ilegal, y la 

problemática en Estados Unidos en relación a su consumo y las muertes asociadas a 

este. 

El fentanilo es un fuerte opioide sintético similar a la morfina, pero entre 50 y 100 veces 

más potente. Es un fármaco recetado que a veces también se usa en forma ilegal. 

En la actualidad los opioides sintéticos —incluido el fentanilo— son las drogas más 

comúnmente asociadas con las muertes por sobredosis en Estados Unidos. En 2017, el 

fentanilo fue parte del 59.8 % de las muertes relacionadas con opioides, comparado con 

el 14.3 % en 2010. 

Hoy tres años después de aquella advertencia nos encontramos ante la trágica situación 

de al menos 20 muertos y más de 70 personas internadas por el consumo de cocaína 

presuntamente cortada con Fentanilo en la provincia de Buenos Aires. 

Es imperioso conocer cómo se han llevado adelante los controles de esta sustancia por 

parte de las autoridades a fin de poder determinar responsabilidades y prevenir futuros 

episodios. 

Por estas y por las demás razones que oportunidad de su tratamiento expondré en el 

recinto solicito la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Firmante: Gerardo Milman 
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Cofirmantes: 

 María Eugenia Vidal 

Graciela Ocaña 

Laura Rodríguez Machado 

Karina Bachey 

Héctor Stefani  

Federico Angellini 

Marilú Quiroz 

Mercedes Joury 

Camila Crescimbeni 

Ana Clara Romero 

Mercedes Joury 

María Sotolano 

Gabriela Besana 

Germana Figueroa Casas 

 


